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Parte Oficial 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante sr.lud. 

A D V E R T E N C I A 

Esta Administración ruega á 
los Sres. Suscripto res que quie
ran dejar de serlo á este ¡toletfo, 
•e sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pues de no hacerlo asi, se
rán considerados oomo suscripto
res durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
D I S C U R S O 

LKÍDO POR 

% i. LA REIM REGENTE DOÑA M i l CRISTINA 
KM LA 

u ' M i u a t o t ; i t t f i í r M 

VSJMK1CADA KM KL OÍA OK AYKB 

SKAORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

L»S graves preocupaciones que em • 
bargaban Mi ánimo y el de la Naoión, la 
última vez que os dirigí la pa labra , han 
aumentado 6U pesadumbre y avivado la 
inquietud pública con el presentimiento 
de nuevas y mayores complicaciones 

Motívalas el giro que á los asuntos de 
Cuba dá la apti tud de una parte del pue

blo de los Estados Unidos, que , al ver 
pronta y cercana constitución de aquel la 
personalidad, solemnemente ofrecida a 
i*s Antillas en Mi anterior Mensaje, pre

siente que la libre manifestación de la 
noluntad del oueblo cubano, representa

da por sus Cámaras , va a destruir para 
siempre. i o s planes que contra la sobera

de Espada vienen fraguando los 
*lue, con recursos y esperanzas enviados 

1 ' ш , , г " so r m i i i a o * de peeesa 

desde las vecinas costas, han logrado 
mantener el fuego de la insurrección en 
aquella querida y desgraciada isla. 

Por que si á esa olega corriente ce • 
diera en mal hora el Gobierno de los Es

tados Unidos, las amenazas y las inju 
rias á que hasta ahora hemos podido per

manecer indiferentes, por no ser expre

sión genuina de la Nación amer icana , se 
tornarían en provocaoión intolerable que, 
en defensa de la dignidad nacional , obli

gar ían á Mi Gobierno á romper nuestras 
relaciones con el de Washington. 

En esta crisis suprema la voz sagra

dn de quien representa en la t ierra la 
Just icia divina ha hecho oir consejos d e 
paz y de prudencia que ninguna dificul

tad ha tenido en seguir Mi Gobierno sin 
tiéndose fuerte por su dereoho y t ranqui 

lo por el cumplimiento estricto de sus 
deberes internacionales. 

Y si al Santo Padre debe España gra 
titud profunda, por su intervención en 
favor de la paz en estos críticos momen 
tos, obligada queda también á las gran

des Potencias de Europa, que con su 
conduota amistosa y sus desinteresados 
consejos han fortaleoido nuestra convic

oión de que la causa de España merece 
universales simpatías y su apti tud, apro

bación unánime. 
Posible es, sin embargo, que el aten 

tado, so consume, y que ni ta Santidad 
de nuestro derecho, ni la moderación de 
nuestra conducta, ul la expresa voluntad 
del pueblo cubano, libremente man i fes 
tada , sirvan para contener las pasiones y 
los odios desencadenados coutra la Patria 
española. Y por si llega ese supremo mo

mento, en que la razón y la justicia ten

gan por único amparo el valor de los es 

pañoles y la tradicional energía de nues

tro pueblo, he acelerado la reunión de 
las Cortes, cuya decisión suprema sau 
cionará sin duda la inquebrantable reso 
lución que anima á Mi Gobierno de d e 

fender nuestros derechos, cualquiera que 
sea el sacrifioio que para lograrlo se nos 
exija. Al identificarme asi con la Naeión, 
no solo cumplo los deberes que ju ré al 
aceptar la Regencia; busco también for

talecer Mi corazón de Madre, confiando 
en que el pueblo español, agrupándose 
en derredor del Trono de Mi Hijo, le sos 
tendrá con su fuerza incontrastable, 
mientras llega el momento en que á Él le 
sea dado defender personalmente el ho

nor de su Nación y la integridad del te

rntorio que nos legaron nuestros glorio
sos antepasados. 

A los graves asuntos que de esta suer

te solicitan vuestra atención hacia los 
mares de Occidente, viene á unirse el 
estado de nuestras posesiones en el lejano 
Oriente. Las islas Filipinas, cuya lealtad 
ha 'puesto á prueba una grave insurrec

ción, felizmente dominada, sienten toda

vía las consecuencias dcaquellu agitación 
profunda. Para calmarla y para prevenir 
en lo futuro el descontento, remediando 
las causas del anterior malestar, Mi Go

bierno os someterá importantes resolu

oioues. 

. ' к м ж к  DIPUTADOS Y SENADORES: 

Por obscuro yeombríoque el porvenir 
se nos presente, no han de ser superiores 
las dificultades que nos rodean á las ener« 
gías del país pura vencerlas. Con un 
Ejército de mar y t ierra cuyas glorio

sas tradiciones enardecen su valor ingé

nito; con una Nación unida y compacta 
ante la agresión extranjera, y con aque 

lla fe en Dios que guió siempre á nues

tros mayores eu las grandes crisis de la 
Historia, atravesaremos también, sin 
roenguu de uuestra honra, la que hoy не 
intenta provocarnos sin razón y sin j u s 

ticia 
(liaceia de boy). 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Barcelona y el Juez de ins t ruc

ción del distrito del Norte de dicha ca

pital, de los cuales resulta: 
Que el Fiscal municipal del distrito 

de la Universidad denunció el hecho de 
que á Simón Hiera, domiciliado eu la 
calle de Gerona, núm. 8 4 , se le había 
ocupado uua muestra de chocolate que 
analizada, resultó una mezcla de ma 
teria amilácea; y como no tenía la pa

labra «mezcla», ni se anunciaba al pú

blico su verdadera composición, proce

día que se impusiera á Riera la pena á 
que hubiere lugar, y que pagara a la 
Caja municipal lo» derechos de análisis 
en cant idad de 2 5 pesetas: 

Que celebrado el correspondiente j u i 

cio, fué condenado Simón Riera al pago 
de la multa de 5 pesetas y costas del ju i 
ció, como autor de la faltA del núm. 6 . ° , 
articulo 5 9 2 del Código penal: 

Que interpuesta apelación y remitidos 

los autos al Juzgado del distrito del Nor

te, fué éste requerido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia, á instan 

oía de D . Francisco Elias, Procurador del 
dueño de la Empresa Compañía Colonial 
y de la Sociedad Viuda é hijos de Matías 
López, y de acuerdo con N Comisión pro

vínola), alegando: que de los asuntos de 
carácter puramente administrativo debe 
conocer la Administración, por suponerse 
infringidas las Ordenanzas municipales, 
y éstas señalan y a la penal idad corres

pondiente á los infractores, y por no que

dar sujetos á las disposioiones del Código 
penal los delitos que se hallan penados 
por otras especiales; que en este caso se 
encuentra el presente, por corresponder 
al Alcalde el cumplimiento de las ci tadas 
Ordenanzas, y que se habían infringido 
los artículos 7 2 y 1 1 4 de la ley Municipal, 
el 7 . ° del Código penal y el art . 1 5 de las 
Ordenanzas municipales de Barcelona; 
citaba además el Gobernador los art ículos 
2 . ° y 3 o del Real decreto de 8 do S e p 

t iembre de 1 8 8 7 : 
Que t ramitado el incidente, el Juez 

sostuvo su jurisdicción, fundándose: en 
que en la Sección ti.* capitulo 3 3 de las 
Ordenanzas munioipales de Barcelona, se 
preaoribe que eu la fabricación del o h o 
colate de inferior calidad se use la marca 
inteligible «mezcla»; que las infracciones 
dereglumentos, ordenanzas ó bandos dio 
tados por la Autoridad, dentro del circulo 
de sus atribuciones, cousti tuyen una tal 
ta penada eu el Código, en la que incu

rrió Simún Riera al no pouor la palabra 
«mezcla» en el chocolate y al expender 
lo siu auuncisr los ingredientes que en so 
composición ent raban; que los Jueces 
municipales, fuera de los oasos exceptuü 
dos, son competentes paru conocer de los 
juicios de faltas; que asi como las dispo 
siciones del libro 3 . ° del Código no ex

cluyen ni limitan las atribuciones de los 
funcionarios de la Administración para 
corregi r guberna t ivamente oiertasfaltas, 
no pueden esas atribuciones exoluir ui li
mitar las que al orden judicial corres

pondan; el Juzgado citaba el capitulo 3 3 
de las Ordenanzas de Barcelona, el a r 

ticulo 5 9 9 de las mismas, el caso 9 . ° del 
articulo 5 9 6 del Código penal, el art iculo 
14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
7 8 y 6 2 5 del Código penal y el 2 7 1 de la 
ley orgánica del Poder judicial : 

Qae el Gobernador, de acuerdo con la 
minoría de la Comisión provincial , insis. 
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lió en sn requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflioto, que ha se
rv ido sus trámites: 

Visto el ar t . 3.* del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser qne castigo del delito ó falta ha
ya sido reservada por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó cgpe-
«iales hayan de pronunoiar: 

Visto el ar t . 77 de la ley Municipal, 
Une dispone lo siguiente: «Las penas que 
por infracción á las Ordenantas y regla
mentos impongan los Ayuntamiento sólo 
pueden ser multas que no excedan de 50 
posetas en las capitules de provincia, 
36 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes y 15 en las restantes, con el 
resarcimiento del daño oausado é indem
nización de gastos, y arresto de un dia 
por duro en caso de insolvencia*: 

Visto el nrt. 598 de las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, según el cual , 
en el chocolate destinado para la venta 
no entrarán otras sustancias que el ca
cao, azúcar , canela y vainilla: 

Visto el ar t . 599 de las mismas orde
nanzas , que dice: «Sin embargo , estará 
permitido introducir en la fabrioación 
del chocolate de inferior oalidad otras 
R 0 6 t a n c i a s alimenticias no nocivas á la 
salud, de uso y costumbre, como las al
m e n d r a 6 , el caoahuete y la har ina de tri
go ó de maiz, pero con la precisa condi
ción de anuciarlo al público, con la expli
cación de todos sus ingredientes, d e 
biendo poner en el mismo chocolate otra 
marca oon un letrero inteligible que d i 
ga «mezcla»: 

Visto el art . 15 de las Ordenanzas 
municipales que vienen citándose, q u e 
dispone lo siguiente: «Dentro de Barce
lona y su término, toda persona, sea r e 
sidente ó t ranseúnte, veoina ó domicilia
da , sin distinción de sexo, edad , ni con
dición, está obligada al cumplimiento de 
«uitas Ordenanzas y demás disposiciones 
0 bandos que en adelante se publica
ren, y por sus infracciones sujeta á l a6 
Autoridades municipales»: 

Visto el a r t . «26 del Código penal , 
tegún el cual: «En las Ordenanzas moni-
oipales y demás reglamentos generales ó 
part iculares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y ?n los ban
dos de poliefa y buen gobierno que dic ta
ren las Autoridades, no se establecerán pe
nas mayores que las señalas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernat ivas , á no 
ser que se determinase otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyen 
ai limitan las atribuciones qne por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras 
especia le» competan á los funcionarios 

Montero 
sel 

sortK 

de la administración pa ra diotar bandos 
de poliefa y buen gobierno, y pa ra co
r regi r gubernat ivamente las faltas en los 
casos en que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes»: 

Considerando: 
1.* Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido contra Simón Rie
r a por haber ocupado en su estableci
miento muestras de chocolate que conte
ntan mezcla de materia amilácea, sin 
que se anunciara al público su verdade
ra composición, ni estuviera impresa en 
la cubierta la pa labra «mezcla»: 

2 ° Que tal hecho sólo puede conside
rarse como una infracción de las dispo
siciones anteriormente oitadas de las Or
denanzas municipales de Barcelona, ou 
yo conocimiento y castigo corresponde 
exclusivamente á la Autoridad munici
pal, que es la encargada de procurar 
que se ejecuten y cumplan las Ordenan
zas de policía y buen gobierno y de im
poner las penas correspondientes á los 
infractores: 

8.* Que estando reservado el castigo 
de las faltas de que se t ra ta á los funoio 
narios de la Administración, se está en 
uno de los casos en que , por excepción, 
pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. A l f o n s o XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

M A R Í A CRISTINA. 
El Presidente de Consejo de Ministros, 

e r á x e d e B Mateo Sagasta. 
(Oactta ^ Abril del •»). 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i o n d e 1 0 d e A b r i l d e 1 8 9 8 

Señores qne asistieron: 
C a m p o y Fernández.—Maleo.—Ho-

diger.—Quiñones.—Ornilla.—Padilla, 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve eu 
punto de la mañaua, bajo Ja presiden 
cia del Sr. D. Alvaro do Blas, Vice
presidente de la Comisión provincia 
con asistencia de los Sres. D. Estanis
lao Moreno de la Santa y D. Baltasar 
Hernández Biiz, Médicos militar y ci 
vil respectivamente, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldado 
de l o s mozoaalist.'ídos y sorteados para 
el reemplazo del prescute año. obtuvo 
el resultado siguiente: 

REEMPLAZO D E 1 8 9 8 

F.i á l a m o 

N á a e r o 
del 

sorteo 

Oabino Orgáz Gonzalo?,.—toldado condicional por hallarse compren
dido en el caso priinoro del art. 87 de la Lev. 

Marcelino Alons > Rufo.—Soldado con ficionjl por hallarse compren
dido en el caso décimo del art 87 dv la Ley. 

Julián Bargueño Alonso.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en los casos segundo y décimo del art. 87 de la Ley 

10 
11 

8 
9 

10 
11 
15 

17 

19 

20 

21 

Manuel García Benito.-Soldado condicional por hallarse comprendí. 
do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Inocencio Orgáz Pérez.-Pendiente de ampliación del expediente. 
Eusebio Sánchez Al cocer.-Recia mese certificación de existencia 

filas de su hermano Segundo. 
Félix Cazorla Orgáz -Tal la: 1*505 rain. Excluido temporalmente. 
Doroteo Bonifacio Ortega García.-Soldado condicional por halla 

comprendido en el caso segando del art. 87 de la Ley. 
Ángel Sánchez Rufo.—Talla: 1*470 ram. Excluido totalmente con arre. 

glo al caso tercero del art. 80 de la Loy. 
Cipriano Orgáz y Orgáz.—Reconocido útil. Instruyase el oportuno e x . 

podiente de hijo de viuda. 
Arroyomolinofl 

2 Apolonio Navarro Tapia.—Talla. 1*540 mm. Excluido temporalmente. 

5 
8 

10 
11 

13 

14 

Boadilla del M<mte 

Cipriano Rodríguez Kivera.—Soldado condicional por hallarse cora. 
prendido en el caso décimo dol art. 87 de la Ley. 

Faustino Nicolás Maluondas.—Soldado por haber retirado la protesta 
de nueva medición. 

Brúñete 

Pascual Roblcdano Zarate.—Soldado condicional por hallarse com. 
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Lorenzo Pozuelo Sánchez.—Pendionte de ampliación dol expediente. 
Ricardo López Sánchez—Útil condicional. 
Jacinto Merinero Meneses.—Uiil condicional. 
Fausto Emilio Gavilanes Camuel.—Talla: 1*500 mm Soldado condicio

nal por hallarse comprendido eu ol caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Manuel Balbueua Roblodauo. —Útil condicioual. 
Mauricio Barrero Caño.—Sollado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo dol art. 87 do la Ley. 
Esteban Martín y Martín.—Reconocido el padre impedido para el tra

bajo. Pendiente de formación del expediente. 
Santiago Fernández Gómez. —Pendiente de ampliación del expediente. 
Domingo Robledano del Castillo.—Talla: 1*520 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Chapinería 

Eugenio Gómez Escobar.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente. 
Doroteo Fernández Panadero.—Talla: 1*519 mm. Excluido temporal

mente. Reconocido el padre impedido para el trabajp. Pendiente de 
ampliación del expeliente. 

Cecilio Fernández Domínguez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo d e l art. 87 de la Ley. 

Tomás Sandalio Moreno Rodemillo.— Talla: 1*532 mm. Excluido tem
poralmente. Desestimada la excepción por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Jenaro Tomás Fernández Domínguez —Talla: 1*534 mm. Soldado con
dicional por hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Tiburcio Quintas Adrada.—Talla, t'400 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Navaloarnero 

Marcos louzález Ollas.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Marcelo Sáuchez Pérez.—Se devuelve el expediente para que sea for

mado después del dia 10 del corriente techa en <jne cumple el padre 
la edad soxageuaria. 

Ángel Tóllez del Carmen.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporalmen
te. Pendiente de ampliación del expediente. 

Mariano González Pueuto.—Poudiuute de ampliación del expediente» 
Gervasio González Colomo—Inútil. Excluido totalmente por hallar** 

cumpreudido eu el cas.» segundo del art 80 de la Ley. 
Auastasio Gómez Sánchez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Rufino González Povedauo.— Inútil. Excluido temporalmente. 
Marcelo del Real Béttftá.-—Talla: l*52s ram. Excluido temporalmen

te. Pendiente de ampliación del expodieute. 
Ignacio Rodríguez Olías.—Soldado coudicional por hallarse r o m pren

dido en el caso décimo del art. 87 d é la Ley. 
Evaristo Gómez Pérez.—Talla: 1*467 mm. Excluido totalmente «0° 

arreglo al caso tercero dol art 80 do la l^ey. 
Doroteo Sevillano Peroira —Reclámese certiücación de existencia «9 

filas de su hermano Venancio. 
Martíu Narro Cedillo.-Talla: 1*505 ram. Excluido temporalmente. 

Pozuelo de Alarcón 

Francisco Hernán !ez Pérez—Inútil. E^-luído temporalmente. 
Francisco Medrano Rodríguez.—Talla: 1*407 mm. Excluido totalmen' 

te con arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley 
Emilio Orgaz González.-Soldado condicional i>or hallara comprendi

do en el caso décimo del ari. 87 de la Ley 

Quijoraa 
Tiburcio Cabrera Martín.-Talla: 1*498 mm. Excluido totalmente 

arre-do al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
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Serafín Sánchez Vaquero—Soldado por haber resaltado el padre apto 
para el trabajo. 

Cesáreo Nieto Hernández.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del arl. 87 de la Ley. 
Doroteo Serrano Sánchez.—Reclámese certificado de existencia en 

ñlas de «a hermano Claudio. 

Villaman tilla 

Tomás González Lozano.—Talla 1 497 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Alejandro Lucio Agudo Serrano—Soldado condicional por hallarse 
comprondido en el caso décimo del art. 87 de la l^ey. 

Felipe Santiago Olías Gastan.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo. Pendiente de ampliación del expediente. 

Santiago Mariano García Lozano—Talla mm. Excluido tempo

ralmente. 
Alejandro Serrano Alonso.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Segundo. 
Jerónimo Julián González Serrano.—Soldado por haber obtenido la 

talla 1.500 mil ímetros 

V i l l a n a ? v a d e la Canadá 

Deogracias Serrano González.— Oficíese al Ayuntamiento á fin de que 
sea reconocido con arreglo al art. 125 del Reglamento. 

Gabriel Gomales Serrano.—Reclámese certifica/ióo de existencia en 
filas de su hermano Alejandro. 

Bartolomé Antonino Fernández Lorente—Reclámese certificación de 
existencia en filas de su hormano Lucas. 

Segundo Rodríguez Martín.—Soldado por haber resultado útil. 
Santiago Quevedo Aparicio.—Inútil, excluido temporalmente. 
Sautiago Granizo Gonzáloz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Lucas Gumersindo Gómez Jiménez.—Útil condicional mente. 
Anastasio Pozuelo Maqueda.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso sagundo del art. 87 de la Ley. 

Vil a v i c i o s a d e Odón 

Juan Bautista Metiendo/. Redondo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 do la Ley. 

Enrique Federico Santos Pablo Delgado—Útil condiciona lraente. 
José Feliciano Sevillano Fernández.—Talla: 1'505 mm. Kxcluído tem

poralmente. 
Florencio Florentino García Izquierdo.—Útil condicionalmeute. 
Julián Fernáudez Ricoto.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Buenavis ta 

1K(> Jesús López Medrano Torres.—Talla: 1*582 mm Continúa excluido 
temporal mente. 

REVISIÓN— Reemplazo de 1895 

Univers idad 

77 Manuel Almazán Agudo —Talla T500 mm. Excluido, exento de res

ponsabilidad por haber sufrido las tres revisioues que previene la 
Ley. 
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Acto seguido se acordó imponer al 
Secretario del Ayuntamiento de Ro

bledo de Chávela, la multa de 2o pese

tas, por no haber preseutado en la se 
sión de ayer para rectificar su talla, al 
mozo sorteado para el actual reempla

zo con el uúw. 4, Avelino Estévez; or

denando á aquel que el miércoles pró

ximo presente á dicho mozo sin excu

sa ni protesto aluuuo. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, so interrogó respectiva

mente á todos los represeuti utes do 
los Ayuntamientos que han concurrido 
*m este día á verificar las operaciones 
del juicio de excenciones de los mozos 
•orteados en el actual reempl. zo, si 
teníau la absoluta seguridad respecto 
í que los mismos ó sus padres, herma

nos etc., fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Reglamen

to, contestándose afirmativamente por 
dichos representantes queideutiftearon 
m persoualiaad do los interesados. 

Igualmente y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 

del Reglamento, se hizo presente 
on cada caso á todos los interosados el 
oorecho que les asiste de recurrir en 

alzada ante el Ministerio do la Gober 
nación, sino se hallesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = El Presiden

te, Alvaro de Blas.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 221.—b. 

Madrid 
Secretai-ia.—Negociado de E^nnanche 

p]n cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 4 ° de la Real orden de 15 de Ene

ro de 1879, queda expuesto al público, du

rante ouho días, á contar de la fecha del 
presente anunoio, en el Negociado de 
Ensanche de esta Secretar la , el proyecto 
del Presupuesto del Ensanche adicional 
al ordinario correspondiente al ejercicio 
de 1896 á 97, sancionado por la J u n t a 
Municipal en el día de a y e r . 

Madrid 13 de Abril de 1898.=E1 Se

cretario general , K. Ruano. 
2 2 8  c . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art iculo 4 0 de la Real orden de 15 de Ene

ro de 1879, queda expuesto al público, 
durante ocho días , á contar de la fecha del 
presente anunoio, en el Negociado de E n 

sanche de esta Secretaría , el proyecto do 
Presupuesto ordinario del Ensanche para 
el ejercicio económico de 1898 á 99, san

cionado por la J u n t a municipal en el dia 
de aye r . 

Madrid 18 de Abril de 1898. = E 1 Se

cretario general , F. Ruano. 
228—d. 

Fresned i l l a s 
Con autorización de la superioridad y 

por acuerdo de este Ayuntamiento y J u n 
ta de asociados, se arr iendan los dere

chos de los artículos de consumo de esta 
villa, para el año económico de 1898 a 
99, con venta exclusiva los líquidos, car

nes y sal; y con venta libre los cereales 
y demás especies, subdivididos en cuatro 
lotes, en esta forma: 

Pr imer grupo Ptas. Céntt. 
Carnes, aceites y sal común; 

tipo para la subasta con in

clusión de recargos 701 50 

Segundo grupo 
Vinos, vinagres y cervezas, 

tipo. 568 30 

Tercer grupo 
Aguardientes, alcoholes y l i 

cores; tipo 196 29 

Cuarto grupo 
Arroz, cereales y sus harinas; 

pescados de rio y de mar. 
jabón y carbón; tipo 60*5 52 

TOTAL 1.967 61 

L a s subastas se celebrarán en la Casa 
Consistorial, <:1 «lia 15 de Mayo próximo, 
de diez á dooe de la mañana, por pujas 
á la l lana y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento; advirtiéndose 
que para tomar parte en las subastas es 
requisito indispcnsable]consignar previa

mente el importe del 5 por 100 del tipo 
de cada grupo . 

Fresnedil las 12 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Ju l i án de la Plaza. 

228.—j. 
La Hiruola 

Por terminar el contrato se halla va 

cante la plaza de Médico Cirujano de 
esta villa, provincia de Madrid, y la de 
El Cardoso, provincia de Guadaia jara , 
distante dos kilómetros un pueblo de 
otro. 

La dotación 35 pesetas por la Titular , 
de Beneficencia de esta villa, y 70 la El 
Cardoso, quedando en l ibertad el Pro

fesor de contra tar las igualas con los 
vecinos pudientes de ambas villas, que 
podra reunir la cantidad de 2145 pe

betas, cuya» sumas serán pagadas por 
trimestres vencidos. 

La residencia del facultativo será en 
El Cardoso, que consta de 90 vecinos y 
03 La l l iruela. 

La situación atmosférica es saludable 
dividiendo ambos término el Rio Ja r ama , 
en el que hay abundante pesca de tru

chas; frutas verdes se cosecha en ambas 
villas, y distan cuatro leguas de Riaza, 
Tamajón y Buitrago, y seis de Torrela

guua , donde hay coche diario desde Ma

drid, lo mismo que á Buitrago. 
No habiendo Profesores en los pue

blos limítrofes de Bocigano, Peftalva, y 
Colmenar de la Sierra, hay probal idad 

de que el que resulte agraciado pueda 
contratar la beneficencia de dichos pue

blos. 
Los aspirantes dirigirán las solici

tudes á la Alcaldía de esta villa, desde 
esta fecha hasta el dia 10 del próximo 
mes de Mayo, acompañando copia lega

lizada del t i tulo, certificación de buena 
conducta, cédula personal y demás hojas 
de servioios que crean conveniente. 

La Hiruela 10 de Abril de 1898 = El 
Alcalde, Quiterio Fonseca. 

228  v 

Majad ahonda 
Sin perjuicio de lo que resuelva la su 

periodad se sacan á pública subasta á 
venta libre el arriendo de los derechos de 
consumos, alcoholes y licores, duran te el 
próximo ejercicio de 1898 á 99, bajo el ti
po de 4.666 pesetas 20 céntimos por todas 
las especies reunidas , cuya subasta a l 
sistema de pujas á la llana, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales en el día 28 
del corriente, de once á doce de su ma

ñana , con arreglo al oportuno pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 

Majadahonda 11 de Abril de 1898 = 
V . e B . # = E I Alcalde, Gregorio G a l a . = 
P £ M., Marcelino Merino, Secretario. 

228 .  1 . 

Mangirón 

Aprobado por la superioridad el 
acuerdo y pliego de condiciones formado 
por este Ayuntamiento, para el arr iendo 
á la exclusiva de algunas especies y á 
venta libre otras, para el próximo ejeroi

ció de 1898 á 99, quedan señalados el dia 
1.* de Mayo, para la celebración de la 
primera subasta, y caso de que ésta no 
diese resultado, verificar una segunda el 
dia 8 del mismo mes, con iguales circuns

tancias y por formalidades que la pri

mera . 
Mangirón 13 de Abril de 1898 = El 

Alcalde. Zacarías Sanz 

228.—m. 

Bobledi l lo d e la J a r a 
El padrón y matrioula dé la contribu

ción industrial de este distrito municipal, 
formados para el ejercioio económioo de 
1898 á 99, se halla de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, por térmi

no dequinoe dias, para oirreclamaciones; 
pasadodicho término no serán atendidas. 

Robledillo de la J a r a 13 de Abril de 
1898. = El Alcalde, P O., Miguel Benito. 

228.—x 
Sevilla la Nueva 

El proyecto del presupuesto de ingre

sos y gastos de este Ayuntamiento for

mado para el próximo ejercicio de 181*8 
á №, se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ia del mismo duran te el plazo 
de quince dias, á los efectos que se pre

viene en el art . 146 de la ley Municipal 
vigente. 

Sevilla la Nueva 11 Abril de 1898 = 
El Alcalde, Pablo Errejon. 

128.g. 
Valdi lecha 

El proyecto de presupuesto inunicU 
pal ordinario para el próximo ano eco

nómico de 189899, se halla de manifies

to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, á fin de que 
pueda ser examinado. 

Valdilecha 10 de Abril de 1898. = El 
Aloalde, Victoriano Gómez. 

228—h. 



J u e y e s 21 de Abri l de 1898 

Con objeto de qae puedan ser e x a m i 

nadas y a lot efectos del ar t . 161 de la 
vigente ley Munioipal, se hallan expues

tas al público por término do quince 
días, en la Secretar ia de este Ayanta 
miento, las ouentas de fondos municipa

les del ejerciólo de 189697. 
Valdilecha 11 de Abril de 1898.=E1 

Alcalde, Victoriano Gómez. 
228.—i. 

Villa del P r a d o 

Terminado el padrón de cédulas per 

sonales de esta villa, para el ano econó 
mico de 18^8 a 99, queda expuesto al 
público por término de quinoe días , para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas les conviniere y produzcan las 
reclamaciones que tengan A bien. 

Villa del Prado 13 de Abril de 1898.= 
Joaquín Requilo. 2 2 8 .  8 

Vil lanuova do la Cañada 
El padrón de cédulas personales de { 

este distrito municipal, correspondiente 
t i próximo ejercicio de 1898 a 99, se halla 
formado y expuesto al público en la Se 
cre tar ia de este Ayuntamiento , por tér

mino de quince dias, para oir reclama

oiones. 
Villanueva de la Cañada 10 de Abril 

de 1898.=E1 Aloalde, Severíano Serrano. 
228  t . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

U. Rafael Sagaz González, Coman

dante del segundo batallón del r eg i 

miento de Infantería de Covadonga, nú

mero 40, y Juez instructor del mismo. 
l lago saber: Que habiéndose ausen

tado de esta Plaza el soldado regresado 
de Cuba Dionisio Dealdano Martin, natu

ra l , de Madrid, de veintidós aflos¡deedad, 
de estado soltero, y cuyas señas son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros , nar iz agui leña , barbu nada, bo

ca pequeña , color moreno, frente regu

lar, aire marcial,producción buena y se 

ñas part iculares ninguna, á quien de or

den del Sr. Coronel de este regimiento es

toy sumariando porla falta de incorpora* 
oión á este Cuerpo. 

Usando de la jurisdicción queme con 
cede el código de Just icia mili tar , por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo a 
dicho soldado, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se presente en el cuartel que 
ocupa este regimiento, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino compare 
oiese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
(q D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicia l , 
para que pract iquen act ivas diligencias 
en busca del referido procesado, y oaso 
de ser habido, lo remitan en oulidad de 
preso con las segundes convenientes á 
este Juzgado y a mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicación, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia 

En Madrid á 9 de Abril de 1898 = El 
Comandante Juez instruotor, Rafael Sa

gaz. = P o r su mandato el Secretario, J e 

sús Pérez Andrés. 
225.—h. 

Juzgados de primera instancia 
LNCLU8A 

Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de la Inolusa de 
esta Corte, con fecha 16 de los corrientes, 
en expediente promovido por el Excelen

tísimo Sr. D. Jacinto María Ruiz, Mar 
qués de Grijalba, conforme al ar t . 404 de 
la ley Hipotecaria, en solicitud de que 
se le conceda un título para inscribir el 
dominio de una porción de 3.664 pies 
cuadrados superficiales, y 85 centésimas 
de otro, comprendidos en el Hotel de su 
propiedad, núm. 18, de la calle de Villa

nueva, de esta capital , se cita por segun

da vez A las personas ignoradas, a quie

nes pueda perjudicar la inscripción pre 

tendida, á fin de que comparezcan en di

cho expediente en el término de ciento 
ochenta días, si quisieran alegar su d e 

recho; bajo apercibimiento de lo que hu

biere lugar . 
Madrid 18 de Abril de 1898.= V . ° B . # = 

El Sr. Juez de primera instancia, Luis 
Rodríguez de Llera. = Ante mí por h a 

bilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 
39. 

Juzgados moniíipales 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Teófilo Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a c i e ^ , 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedj 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución » Z ? 
torial correspondiente al año de 1896 á 07. se sacan a pública subasta, por segunda 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

LATINA 
En virtud de povidencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias á Ramón J i 
ménez Lorran, de t reinta y cuatro años, 
natural de Fuentealbilla provincia de 
Albacete, y que dijo vivir en la carrete
ra de Carabanchel , subida á Santa Ma
ría, á Un de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm, 11, principal 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no | 
comparecer le para rá el perjuicio que ha > 
ya lugar . 

Madrid 29 Marzo de 1898. = V.° Ü.°= 
Luis Alvarez de Es t rada .=E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García 

214.—Г. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 
Siendo necsarto adqui r i r , aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
eate Cantón, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar el día y hora si
guiente: 30 del actual , á las diez y media 
de la mañana . 

El aceite será de oliva de buena cali
dad , y del conocido en la localidad por 
el de segunda olaae, sin mezcla alguna 
y bien olarifleado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0*80.° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150.° y 
no ha de inflamarse más H'M de los 40, 
debiendo teuer el litro un peso aproxi 
mado de 780 á 800 gramos, perfectamen
te limpio para no producir hidrooarburo 
al quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó enci
na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni ninguua materia ext ra 
fia, y sin más cant idad del cisco que el 
3 por 100 del total peso que se reciba: se 
cr ibará si fuera preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpid y de bue
na cal idad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Vicálvaro 12 de Abril de 18tí8.=El 
Comisario de guer ra Interventor, Carlos 
M . de Fridrich. 230.  f . 

N O M B R O 
de 

orden 

7 

19 9 

20 

14 

27 16 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QÜK SE SUBASTAN 

D. Mariano Gallo Alcántara, una tierra en el Barranco de Don 
Pedro, de una fanega seis celemines: linda Eustaquio del Olmo 
y Gabriel Pérez 

D.'Dámaso Moreno del Campo, quinta parte de una casa calle 
Obscura, núm. t: que linda toda ella derecha y espalda, Sa
turnino Vera, é izquierda, calle de la Escuela 

Doña Martina Meco iuarránz, una tierra en el Monte, de caber 
nueve fanegas: linda herederos de D. Alejandro Aguiano y 
Monte del Excmo. Sr. Marqués de Villamejor 

D. Restituto Martínez Pérez, quinta parte proindiviso, en la calle 
Mayor, núm. 1 1 : linda toda olla derecha, María Fernández; 
izquierda, Marcelino Meco, y espalda, calle del Castillejo.. . 

D. Aquilino Moreno del Campo, una tierra en el Abrazadero, de 
caber dos fanegas, tres celemines: linda Telesforo Forres y 
D. Aniceto de la Roca 

VALORAC10H 
osetas СА*и 

> a» 

080 

1*6 fe 

NUMKRO 
de 

ordeo 

1 1 3 

Ш 

150 

151 12a 

«55 

«56 

166 

170 

1 7 6 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T PINÇAS QUB SB SUtASTAN 

VALORACIUH 

Pesetas Ceou 

D. Agustín Marcos, una tierra en la Pililla, de una fanega: lin
da Román Fernández v camino de Valverde 

D. Manuel Gómez Rulz, una tierra en la Muela del Valle, de 
una fanega: linda por todos aires D. Andrés Sánchez 

D. Román Gómez, una tierra camino de Corpa, de una fanega: 
linda Juan Ramos y Antonio Barrio 

D. Eladio López Soldado, una tierra en la Presa de los Caballos, 
de una fanega: linda Mauricio Colmenares y Juan Falcón. . . . 

D. Eusebio López Soldado, una tierra en la Veleta, de dos fa
negas, seis celemines: linda Juan Falcón y Lucia Díaz 

Doña Mercedes López Soldado, una tierra en la Cañada del 
Zazo, de dos fanegas seis celemines: linda Andrés Sánchez y 
Gregorio Martínez 

D. Ángel Monje Sánchez, una tierra Encima de Valderroncales, 
de caber dos fanegas: linda Pedro Montejano y Pedro Ca
sanova 

D. José Oneca lbarra, una tierra en el callejón de dos fanegas: 
linda Julián Yunquera y herederos de Aguiñiga 

D. Leandro Pérez, una tierra en las Eras, de dos fanega», seis 
celemines: linda Cosme Anchuelu y un corral 

D. Doroteo Sánchez López, una tierra en el Calerrin de Carra
villa, de una fanega seis celemines: linda Mariano Sánchez y 
Francisco García 

100 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de abril 
de 1898 á las diez d é l a mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de tj 
de Junio de 1894. 

En Los Santos de la Humosa á 9 de Abril de 1 8 9 8 . « E l Agente ejecutivo, Teófilo 
Roldan. 324. —d. 

D. Emilio Roldan y Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de proriduncia dictada por esta Agencia en el expedteate 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al año de 1896 á 9 7 , se sacan á pública subasta, por segunda »ei, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

66 66 

oó 66 

66 66 

140 » 

16Ó 66 

loó 66 

I J Î И 

155 M 

IÓÓ <» 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 24 de Abnl 
de 1898, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U Instrucció» • 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLKTÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real ordeo de 
de Junio de 1894. 

t n Villalvilla a 9 de Abril de 1 8 9 8 . = E I Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

224 —1

Miz da Piedad y Caja ¿a Akorns 
de ^ttadrid 

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros 278.671 pesetas por 2504 im
posiciones de las cuales son nuevas 257 
y se han satisfecho en los dias 15, 16 y 

17, 323029 pesetas á solicitud de 608»*' 
ponentes, 253 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Abril de Í S ^ S .  B 1 U l" 
rector, José Alvarez Marino. 

230 - 1 . 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
ta$a T e l e f o n o l£UI 


